
¿Un millón de parados?Una vez más, por enésima vez, las
cifras de paro ofrecidas por los
Ministerios de Economía y de
Trabajo no coinciden.

Muchas veces se ha explicado
que la causa de esta disparidad de
da.tos está en los diferentes méto-
dos utilizados. En el caso de las
cifras de Economía, que elabora
el Instituto Nacional de Es-
tadística, el procedimiento de in-
vestigación es la encuesta en un
número determinado de hogares;
los datos que aporta el Ministerio
de Trabajo proceden, por su par-
te de los registros existentes en
las Oficinas de Empleo que exis-
ten por todo el país.

Creo que no lleva a ningún la-
do el entablar la «guerra de las
cifras*. Entre otras razones, por-
que en muchas ocasiones unos y
otros tienen razón; el tema radica
en que en cada caso se han utili-
zado parámetros distintos. Y dis-
tintos no sólo en cuanto a los
métodos de medición estadística,
sino también en cuanto a los co-
lectivos afectados, noción de
desempleo y parecidas cuestio-
nes. Así, se ha podido decir por la
OIT que «en la comparación
internacional de las series de
desempleo influyen no solamen-
te las diferencias de concepto y de
definición, sino el mismo hecho
de que las estadísticas son com-
piladas por distintos organismos
para fines diferentes».

Así, por ejemplo, los tipos
principales de estadística de
desempleo son los siguientes:

— Encuestas por muestreo so-
bre la fuerza de trabajo.

— Estadísticas del seguro obli-
gatorio de desempleo.

— Estadísticas de la asistencia
a los desempleados.
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— Estadísticas de los sindica-
tos.

— Estadísticas de los servicios
y oficinas de colocación.

Como es natural, cada uno de
los distintos tipos tiene sus ven-
tajas e inconvenientes, e incluso
en s|i conjunto tienen el supremo
valor de ofrecer una mayor ri-
queza de datos. Lo peligroso y
perturbador es querer monopoli-
zar cada uno de los tipos de es-
tadística la «verdad del paro». Se
trata de verdades parciales res-
pecto del conjunto, y aun cuando
se trate de trabajos rigurosos en el
plano técnico, como lo son los del
INE y los del SEAF-PPO. En
otras palabras, lo que hay que ex-
plicar es que en cada caso el cri-
terio adoptado ha sido uno u otro
y los resultados a los que se llega.

Fundamentalmente los méto-
dos de control de las cifras del
paro se agotan, a nivel interna-
cional, en las encuestas de mues-
treo o sondeo sobre población ac-
tiva y paro registrado. La primera
encuesta ,a nivel nacional se rea-
lizó en Estados Unidos en 1940 y
actualmente catorce países de
Europa Occidental elaboran de
manera regular encuestas de son-
deo respecto a la mano de obra.
Pero en esos mismos países, por
ejemplo, se trata con distinto en-
foque el tema de los estudiantes.
Mientras que en Austria los estu-
diantes (fulltime) en búsqueda de
empleo se catalogan cómo
parados sólo si se inscriben en la
oficina de empleo, en Suecia sólo

se cuentan como parados a los
estudiantes que buscan empleo
en el período de vacaciones. Y de
modo similar respecto de las per-
sonas a la búsqueda del primer
empleo la mayoría de los países se
comportan conforme a la defini-
ción internacional —es decir, los
clasifican como parados—. Aus-
tria e Irlanda les etiquetan como
inactivos.

De ello se desprende la urgen-
cia de que los esfuerzos de la OIT,
la OCDE y el Departamento de
Estadística de la CEE, por nor-
malizar y armonizar las estadísti-
cas sobre la mano de obra, se-ha-
gan realidad.

En España, la EPA (Encuesta
de Población Activa) acepta co-
mo población activa a «las perso-
nas de catorce o más años que
tienen empleo (población ocupa-
da) o que no teniéndolo están
buscándolo o a la expectativa
de' alguno (desempleados o
parados)». La estadística del
SEAF-PPO se refiere al paro re-
gistrado, es decir, aquel conjunto
de trabajadores que no teniendo
empleo y buscándolo activamen-
te están registrados, solicitando
un empleo en un momento de-
terminado.

Como es obvio, ambos meca-
nismos operan con dist intos
parámetros y tienen sus puntos
sólidos y sus puntos débiles. Así,
por ejemplo, como afirman Mar-
cos, Giráldez y Pérez Infante, en
su informe sobre «Estadísticas
del paro en España», la medición
del desempleo por parte de la
EPA «es en parte asimétrica:
personas que en principio se cla-

sifican como inactivos a través de
preguntas posteriores se pueden
clasificar como ocupados, pero
nunca como parados (amas de
casa, jubilados, estudiantes...);
por otro lado, al trabajador oca-
sional que haya trabajado duran-
te los tres últimos meses menos de
un tercio de la jornada normal y
posteriormente declara buscar
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empleo se le considera desem-
pleado, pero, en cambio, al traba-
jador estacional que declare estar
en esa misma situación se le
considera inactivo». Y, a su vez,
dicen los mismos autores, el paro
registrado es más estricto teórica-
mente que el concepto de in-
activo.

Pero lo que importa resaltar es
que cuando cada organismo da
una cifra, con el consiguiente
desconcierto del ciudadano, debe
aclararse cómo se ha llegado a esa
cifra. Y aún más importante es la

urgencia en unificar, normalizar
y objetivar los criterios.

A 30 de septiembre de 1978, la
estimación estadística oficiosa de
parados del INE se eleva a
"1.014.000 trabajadores (o aspi-
rantes a trabajadores), mientras
que la que da el Ministerio de
Trabajo se cifra en 857.330 per-
sonas.

De la fría lectura de estos gua-
rismos no cabe, sin embargo, sa-
car excesivas conclusiones, que sí
pueden deducirse, por el contra-
rio, del desglose de las mismas, tal
y como figura en el cuadro 1.

Como puede observarse, el
desequilibrio en los datos de una

, y otra fuente y el plus que hace
elevarse la cifra del INE está en la
cifra de quienes buscan el pri-
mer empleo, por cuanto que
paradójicamente, las cifras de
parados registrados, que perso-
nalmente acuden a inscribirse
como demandantes de empleo y
que justifican y se comprueba
que no tienen ocupación, en los
sectores industrial y de construc-
ción, son más elevadas que las
obtenidas por vía de encuesta.

En el cuadro siguiente sé apre-
cia, de un modo porcentual, él
desequilibrio enunciado.

¿Qué puede querer decir esto?
Quizá que, una vez más, las es-
tadísticas no son absolutamente
fiables tratándose de cuestiones
en las que los conceptos encues-
tados no están absoluta, simple,
pacífica y uniformemente objeti-

vados y qué hay qué recurrir no a
la declaración personal del en-
cuestado, sino a la constatación
de la veracidad de esa declara-
ción.

Porque volviendo al tema de la
cifra de parados sin empleo ante-
rior y en busca de su pr imera
ocupación, se hace preciso desta-
car que si, como ha escrito Díaz
González en EL PAÍS, «se puede
estar parado y no buscar trabajo,
lo que no anula o elimina la con-
dición de parado», se podrían
considerar parados no ya sólo los
que como tales da el INE o el Mi-
nisterio de Trabajo, sino todos los
españoles en edad laboral que
aparecen incluidos en la pobla-
ción activa (escolares y estudian-
tes y personas dedicadas a las la-
bores del hogar, sin fin lucrativo

—amas de casa fundamental-
mente—) y que, en una situación
económica como la actual, si se
les pregunta sobre su deseo de
trabajar y obtener ingresos adi-
cionales es evidente que contes-
tan afirmativamente, aun a costa
de compatibilizar el posible tra-
bajo con sus estudios o con su ac-
tividad en el hogar.

El quid de la cuestión está, en-
tiendo, en la adecuación de los
métodos de muestreo a la reali-
dad, porque, como se señala en el
Anuario de Estadísticas de Tra-

bajo de la OIT, si bien las en-
cuestas por muestreo proporcio-
nan generalmente las estadísticas
más completas, sin embargo
pueden introducir sesgos impor-
tantes en caso de la inadecuación
del método utilizado, sin que por
ello deba desecharse, antes bien,
deba tenerse en cuenta el sistema
del registró en las oficinas de em-
pleo, máxime cuando la
inscripción en las mismas es re-
quisito obligatorio para la con-
tratación, tanto para los trabaja-
dores como para los empleados.

La no inscripción en las ofici-
nas de empleo debe considerarse
como una falta de voluntad de
trabajar por aquello de que el
movimiento se demuestra an-
dando y que quien efectivamen-
te tenga voluntad de encontrar un
trabajo, al margen de sus relacio-
nes y contactos informales y per-
sonales, debe acudir at lugar
donde teórica y prácticamente fi-
guran las ofertas de empleo for-
muladas por las empresas. En es-
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te aspecto hay una diferencia,
según señala la OIT, entre los
países desarrollados y en vías de
desarrollo. En los pr imeros es
fácil identificar para fines prácti-
cos a las personas que carecen de
empleo y que realmente desean
trabajar preguntándoles si están

buscando activamente trabajo
por los cauces normales (por
ejemplo, haciéndose inscribir en
los registros de las oficinas de
empleo o contestando a anuncios
de vacantes), pero en los países en
vías de desarrollo muchas veces
es difícil demostrar que verdade-
ramente se desea trabajar porque
hay pocas posibilidades de em-
pleo y no existe un mercado del
empleo organizado.

Otra cuestión a resaltar y que
afecta al concepto de parado es la
que se refiere a la cualidad de
adecuado o inadecuado del em-
pleo que se ofrece o que se solicita
respecto del trabajador inscrito, y
que indudablemente tiene su re-
flejo en las estadísticas.

Así como no figura, evidente-
mente, como parado aquel tra-

bajador que desempeña un pues-
to de trabajo concreto, aun cuan-
do su cualificación profesional,
porque haya obtenido titulacio-
nes y conocimientos que le habi-
liten para otro puesto distinto que
suponga promoción profesional
y social, le permita aspirar a un
puesto de trabajo distinto y, de
hecho, manifieste expresamente
esta voluntad inscribiéndose en
la oficina de empleo correspon-
diente; tampoco deben figurar en
este capitulo aquellos que en si-
tuación de desempleo registrado

rechacen un puesto <!e trabajo
para cuyo desempeño estén ca-
pacitados, aun cuando sea de in-
ferior categoría profesional a la
del puesto de trabajo antes
desempeñado o a la de aquel al
que aspire en virtud de sus apti-
tudes y capacidades profesiona-
les. Cabrá hablar entonces de

. desempleo, pero en ningún caso
de paro. Si este razonamiento es
válido para quienes ya hubieran
trabajado y hubieran perdido su
empleo, también debe aplicarse a
quienes buscan el primer empleo,
cuando el que se les ofrece no es
exactamente adecuado a sus titu-
laciones y conocimientos profe-
sionales debidamente constata-
dos.

Y ésto, pensamos; es4* causa
que determina el gran número de
personas que en la Encuesta de
Población Activa del INE y en los
registros de las oficinas de em-
pleo aparecen como parados en el
grupo de quienes buscan el pri-
mer empleo.

Por otra parte, he aquí la
paradoja, según la estadística de

empico elaborada a partir de los
datos registrados en las oficinas
de empleo del Ministerio de Tra-
ba jo : del total de o le r ías de
empico registradas, 16.194 per-
manecían sin a tender al 30 de
septiembre, por Talla de deman-
dantes idóneos para satisfacer las
exigencias profesionales de ellas.

Por .pira parle, el hecho de que
la cifra de parados registrados
haya descendido en la pr imera
quincena del pasado mes de no-
viembre, tal y como figura en el
cuadro siguiente, no es sino el re-
sultado de una precisión mayor
en la definición del concepto de
desempleado, al no considerarse
como tal a quienes no han perdi-
do el empleo, teniéndolo tan sólo
suspendido, por encontrarse in-
cluidos en aquellos planes de
reestructuración sectorial en los
que se prevé la suspensión tem-
poral del empleo para parte de la
plantilla de las empresas afecta-
das y del paso a la situación de
jubilados de colectivos que hasta
ahora venían figurando como
demandantes de empleo, al aco-
gerse a los beneficios de la jubila-
ción anticipada.

En ningún caso son compara-
bles los datos del INE correspon-
dientes al tercer trimestre del año
con los del mes de noviembre de
1978, del Ministerio de Trabajo,
por obvias razones cronológicas.

Cifra arriba, cifra abajo, dife-
rencias mayores o menores, baje
la cifra de paro una quincena o no
baje, el hecho objetivo es que la
situación del paro y del desem-
pleo es preocupante y quizá no
tanto por lo que pueda concluirse
a partir de las estadísticas, sino
más bien de lo que puede dedu-
cirse del análisis de las estadísti-
cas de actividad económica y de
las tasas de actividad correspon-
diente que presenta índices de-
crecientes, que no tienen otra ex-
plicación sino la de que se está
produciendo la salida del merca-
do de trabajo de colectivos que
estaban dentro y se desaniman,
de una parte, y la no incorpora-
ción de otros que, en supuestos de
floreciente actividad económica,
se podrían incorporar y no lo ha-
cen, precisamente por ésta
circunstancia.
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